
	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-010-2026

	CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE INTERNET Y RENOVACIÓN DE LICENCIAMIENTOS PARA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES, DEPARTAMENTO DE REDES Y TELECOMUNICACIONES DE LA DGPyD.



En la Ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 13:00 (trece) horas del día 24 de marzo de 2026, de conformidad con lo establecido en el VIII.3 de la LPN N° E/901045968-010-2026 para la Contratación de Servicio de Internet y Renovación de Licenciamientos para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD, (en adelante la Convocatoria), la cual es realizada con Presupuesto del “Fondo Ordinario Estatal, conforme al oficio DGF-111/2026”, de la Universidad, se reúnen, después de diferir el fallo el pasado 20 de marzo de 2026, por segunda ocasión, en la Sala de Licitaciones edificio 222, planta baja, sita en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, los servidores públicos autorizados, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, según lo dispone el artículo 45, fracción I y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), con el objeto realizar el acto de notificación de fallo de la adquisición señalada al rubro para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley y con fundamento en la fracción XI del artículo 33 del Estatuto de la Ley Orgánica y el articulo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial, ambos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 39 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://eventos.uaa.mx/salas/Expo_Foro.php/ y http://conferencias.uaa.mx/  -------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El acto es validado por la Mtra. en Admón. Anargelia García Silva, Directora General de Finanzas y presidido  por la Lic. en Der. Virginia de los Ángeles Mariscal Bernal, Jefa del Departamento de Compras de la DGF, quienes con fundamento en el artículo 88 del Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y los artículos 5,11 y 12 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes son el área contratante de la Universidad.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción II del artículo 5 y artículo 31 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes
se informa que el área requirente en esta licitación es: la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, Directora General de Planeación y Desarrollo, en conjunto con el Ing. Abraham Rodríguez Méndez, Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, así como el Ing. Jorge Humberto Casillas Domínguez, Administrador de Tecnologías de Información del Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD, quienes realizaron el dictamen técnico en donde consta el análisis y evaluación a la documentación técnica y económica de esta Licitación, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1” y “Anexo 1.1.” Asimismo, se hace constar que la documentación administrativa presentada y la revisión correspondiente., por parte de la Dirección General de Finanzas, a través de su titular la Mtra. en Admón. Anargelia García Silva, el Departamento de Compras la Lic. en Der. Virginia de los Ángeles Mariscal Bernal y la Encargada de Licitaciones, Lic. en Der. Gabriela del Socorro Muñoz Vera, se hace constar en el Anexo “2”, de la presente acta.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------ANTECEDENTES------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. La Publicación de la Convocatoria se realizó el día 09 de marzo de 2026, a través de periódico de circulación local, estando a disposición en la dirección electrónica: http://www.uaa.mx/transparencia/, así como en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, Ciudad Universitaria.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2. El día 13 de marzo de 2026, a las 13:00 horas, se realizó la Junta de Aclaraciones, en la cual se recibieron preguntas y manifiesto de interés por parte de las empresas INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.; AXTEL, S.A.B. DE C.V. y TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, S.A.P.I. DE C.V., así mismo se hizo constar que, por parte de la convocante se realizaron aclaraciones.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3. De conformidad al calendario de las bases de esta licitación, la convocante celebró el día 18 de marzo de 2026 a las 10:00 (diez) horas, el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, realizando la inscripción de 04 (cuatro), propuestas, presentadas en tiempo y forma por los correspondientes licitantes, siendo -------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	LICITANTE

	1
	AXTEL, S.A.B. DE C.V.

	2
	[bookmark: _Hlk224898017]TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, S.A.P.I. DE C.V.

	3
	SOSTIC, S.A. DE C.V.

	4
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los precios que los licitantes ofertaron para las partidas en las que participan, constan en el Anexo “2” del Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de fecha 18 de marzo de 2026.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Precios unitarios antes de IVA ofertados por los licitantes:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: ]
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------ANÁLISIS Y EVALUACIÓN--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Hlk225177285]Conforme a lo establecido en el numeral IX de la convocatoria que norma esta licitación, se adjudicarán “Para las partidas 1, 2 y 3, los servicios se adjudicarán por partida individual, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. La partida 1 se adjudicará a quien obtenga la mejor propuesta económica y solvente, pero no podrá ser el mismo adjudicado para la partida 2.  Es decir, en caso de que una misma empresa obtenga los mejores precios y solvencia en la partida 1, se adjudicará en la partida 1; y en la partida 2, se adjudicará a quien hubiese obtenido el segundo lugar en precio con propuesta solvente.  Partidas 4 y 5, en conjunto a un solo licitante. Se adjudicarán en conjunto al licitante que presente la propuesta solvente con precio más bajo y que cumpla en todas las partidas con las características técnicas solicitadas”. Con fundamento en el artículo 55, 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y a lo establecido en el numeral IX, X, XI, XII y XIII de las bases que norman esta licitación, se realizó el análisis detallado de las proposiciones (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria y la junta de aclaraciones, para la adquisición de bienes requeridos en el presente procedimiento.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- En este orden de ideas, el Análisis a detalle de la propuesta presentada y que se agrega a la presente acta de fallo se hacen constar como Anexo “1” (12 páginas), Anexo “1.1” (20 páginas) y Anexo “2” (22 páginas), a considerar:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas  y revisión técnica

	1
	AXTEL, S.A.B. DE C.V.
	[bookmark: _Hlk191454653]Oferta en las partidas: 1, 2, 4 y 5.

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera general, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2. 

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo; el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, por el Administrador de Tecnologías de Información del Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD, Ing. Jorge Humberto Casillas Domínguez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-010-2026.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular la Mtra. en Admón. Anargelia García Silva, el Departamento de Compras, la Lic. en Der. Virginia de los Ángeles Mariscal Bernal y la Encargada de Licitaciones, Lic. en Der. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	2
	TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, S.A.P.I. DE C.V.

	Oferta en las partidas: 1, 2 y 3.

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera general, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2, sin embargo, en la Partida 1, está rebasando techo presupuestal con más del 46% y en la Partida 2, está rebasando techo presupuestal con más del 29%, lo anterior, en incumplimiento al artículo 2, fracción XIII, de la Ley, por lo que resulta un precio no aceptable, tomando como base del cálculo el promedio de las ofertas presentadas.

Al corroborarse los incumplimientos antes señalados, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.18, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: Por rebasar el techo presupuestal, por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados,  conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de las partidas 1 y 2, del licitante TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, S.A.P.I. DE C.V. 

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo; el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, por el Administrador de Tecnologías de Información del Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD, Ing. Jorge Humberto Casillas Domínguez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-010-2026.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular la Mtra. en Admón. Anargelia García Silva, el Departamento de Compras, la Lic. en Der. Virginia de los Ángeles Mariscal Bernal y la Encargada de Licitaciones, Lic. en Der. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	3
	SOSTIC, S.A. DE C.V.

	Oferta en las partidas: 4 y 5.

Documentos Apartado X, presenta y no cumple, incumplimientos que se corroboran y verifican en el dicatmen correspondiente conforme lo siguiente:

En la convocatoria se solicitó: “Constancia de situación fiscal del INFONAVIT*, Según las Reglas para la Obtención de la Constancia de situación fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de descuentos, Código Fiscal de la Federación, Artículo 32-D……
Las opiniones de cumplimientos de obligaciones fiscales SAT, IMSS, INFONAVIT, SEFI, deberán presentarse al corriente, sin adeudo, con opinión positiva y vigentes; sin excepción, con el código de validación QR, mismo que deberá estar legible, en caso contrario se procederá conforme a lo establecido en el numeral XIII. CAUSALES DE DESECHAMIENTO, sub numeral 13.”

El licitante presenta:

Constancia de cumplimiento de obligaciones ante el INFONAVIT, folio 0000488671/2026, sin adeudo. Revisión practicada el día 13 de marzo de 2026 a las 17:17 horas.
Sin código QR para validación

[image: ]

Aunado a lo anterior, el licitante presenta la siguiente observación:

En el numeral X.10, en realción con la junta de aclaraciones, se estableció:

Tiempo y lugar de entrega de los servicios: 
Entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constará el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. Se deberá considerar lo establecido en el numeral 2 de estas Bases.
las partidas 1, 2 y 3: para iniciar vigencia al 01 de abril de 2026.
La partida 4:  para iniciar vigencia al 01 de abril de 2026.
La partida 5:  para iniciar vigencia al 03 de abril de 2026.

El licitante, no actualizó en su Anexo “2”, los inicios de las vigencias conforme a las aclaraciones de la junta, tampoco agregó la aclaración a su propuesta, por lo que, de manera generalizada, dejó el inicio de la vigencia para ambas partidas en fecha 01 de abril de 2026, por lo que, para la partida 4, es correcto, sin embargo, para la partida 5, se estableció el inicio de vigencia el 03 de abril de 2026, vigencia que, conforme al Anexo “2” presentado por el licitante, no corresponde a la solicitada, por lo que incumple en este apartado para la partida 5.

[image: ]

Al corroborarse los incumplimientos antes señalados, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.1, XIII.12 y XIII.13, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases, junta de aclaraciones y sus anexos.; Cuando se advierta que el licitante no se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales ante el SAT, IMSS, INFONAVIT o Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes; o no sea posible determinar si tiene o no créditos fiscales a su cargo, firmes o no; al no haber exhibido las Opiniones o Constancias de cumplimiento respectivas; las opiniones de cumplimientos de obligaciones fiscales SAT, IMSS, SEFI, que no se puedan verificar en los sistemas gubernamentales por faltarle algún requisito, si son expedidas en sentido negativo, o por cualquier causa que impida su validación, por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados,  conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de manera general, del licitante SOSTIC, S.A. DE C.V. 

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo; el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, por el Administrador de Tecnologías de Información del Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD, Ing. Jorge Humberto Casillas Domínguez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-010-2026.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular la Mtra. en Admón. Anargelia García Silva, el Departamento de Compras, la Lic. en Der. Virginia de los Ángeles Mariscal Bernal y la Encargada de Licitaciones, Lic. en Der. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	4 
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.

	Oferta en las partidas: 4 y 5.

Documentos Apartado X, presenta y no cumple, incumplimiento que se corrobora y verifica en el dicatmen correspondiente conforme lo siguiente:

En el numeral X.10, en realción con la junta de aclaraciones, se estableció:

Tiempo y lugar de entrega de los servicios: 
Entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constará el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. Se deberá considerar lo establecido en el numeral 2 de estas Bases.
las partidas 1, 2 y 3: para iniciar vigencia al 01 de abril de 2026.
La partida 4:  para iniciar vigencia al 01 de abril de 2026.
La partida 5:  para iniciar vigencia al 03 de abril de 2026.

El licitante, no actualizó en su Anexo “2”, los inicios de las vigencias conforme a las aclaraciones de la junta, tampoco agregó la aclaración a su propuesta, por lo que, de manera generalizada, dejó el inicio de la vigencia para ambas partidas en fecha 31 de marzo de 2026, vigencias que no corresponden a las solicitadas, por lo que el licitante, incumple en este apartado.














[image: ]

Al corroborarse el incumplimiento antes señalado, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.1, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases, junta de aclaraciones y sus anexos, por lo que de conformidad al incumplimiento manifestado,  conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de manera general, del licitante INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, la Dra. En C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo; el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ing. Abraham Rodríguez Méndez, por el Administrador de Tecnologías de Información del Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD, Ing. Jorge Humberto Casillas Domínguez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-010-2026.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular la Mtra. en Admón. Anargelia García Silva, el Departamento de Compras, la Lic. en Der. Virginia de los Ángeles Mariscal Bernal y la Encargada de Licitaciones, Lic. en Der. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral IX de la Convocatoria, “Para las partidas 1, 2 y 3, los servicios se adjudicarán por partida individual, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. La partida 1 se adjudicará a quien obtenga la mejor propuesta económica y solvente, pero no podrá ser el mismo adjudicado para la partida 2.  Es decir, en caso de que una misma empresa obtenga los mejores precios y solvencia en la partida 1, se adjudicará en la partida 1; y en la partida 2, se adjudicará a quien hubiese obtenido el segundo lugar en precio con propuesta solvente.  Partidas 4 y 5, en conjunto a un solo licitante. Se adjudicarán en conjunto al licitante que presente la propuesta solvente con precio más bajo y que cumpla en todas las partidas con las características técnicas solicitadas”. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------ADJUDICACIÓN---------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se resuelve: de conformidad a lo establecido en la convocatoria, y en la Junta de Aclaraciones, del análisis realizado y que constan en los anexos, las propuestas solventes, se determina adjudicar el contrato tal como se describe a continuación: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	LICITANTE ADJUDICADO: AXTEL, S.A.B. DE C.V.

	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	1
	Internet Dedicado para Ciudad Universitaria, Campus Sur, Centro de Educación Media Plantel Oriente, Centro de Educación Media Plantel Central, Centro Ciencias Agropecuarias, Edificio Gómez Portugal, Casa de Música, Casa de Artes Escénicas, Casa de Artes Audiovisuales y Edificio de Actividades Artísticas y Culturales del Centro de Enseñanza Media de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. Contratación de enlaces por fibra óptica de Internet simétrico dedicado (6,998 Mbps).  
   
Deberá incluir todo los trabajos e instalaciones necesarias, dentro y fuera de la Universidad para el suministro del servicio solicitado y entregado en los siguientes Sitios: 
 
I.	Centro de Datos del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ciudad Universitaria.
II.	Centro de Datos del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Campus Sur.
III.	Centro de Datos del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Centro de Educación Media Plantel Oriente. 
IV.	Centro de Datos del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Centro de Educación Media Plantel Central.
V.	Centro de Datos del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Centro de Ciencias Agropecuarias.
VI.	Centro de Datos del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Edificio Gómez Portugal.
VII.	Centro de Datos del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Casa de Música.
VIII.	Centro de Datos del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Casa de Artes Escénicas.
IX.	Centro de Datos del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Casa de Artes Audiovisuales.
X.	Centro de Datos del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Edificio de Actividades Artísticas y Culturales.

 1. ALCANCE  

La Universidad Autónoma de Aguascalientes requiere de Internet simétrico dedicado para atender la operación y funcionamiento de las áreas académicas y administrativas, cuya finalidad es garantizar la disponibilidad y fluidez de los servicios ofrecidos por la institución, así mismo para el consumo del servicio de Internet para los 24 mil usuarios con concurrencias máximas de 10000 conexiones a lo largo de las 24 horas del día, los 365 días del año.   
  
2. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS REQUERIMIENTOS  
  
La Universidad Autónoma de Aguascalientes requiere contar con circuitos de enlace a Internet en los Centros de Datos de la Universidad por medio de fibra óptica, de forma tal, que deberá cubrir todos los requerimientos establecidos en estas bases y las especificaciones técnicas descritas.  
  
Los Centros de Datos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes ya cuentan con acondicionamientos físicos, eléctricos y ambientales, por lo que el dimensionamiento de los circuitos se realizó para que cuente con capacidad suficiente para satisfacer las demandas de los equipos de infraestructura de cómputo para lo existente.   
  
3. REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE TELECOMUNICACIONES  
  
3.1 Requerimientos:  
  
El LICITANTE deberá considerar el suministro e instalación del servicio de acceso a Internet Dedicado, bajo las siguientes características:  
  
6,998 Mbps de Internet Simétrico dedicado dividido en los siguientes anchos de banda:

Ciudad Universitaria 1 enlace de 2048 Mbps y 2 enlaces de 750 Mbps.
Campus Sur 750 Mbps.
Centro de Educación Media Plantel Oriente 1 enlace 750 Mbps.
Centro de Educación Media Plantel Central 750 Mbps.
Centro de Ciencias Agropecuarias 300 Mbps.
Gómez Portugal 200 Mbps.
Casa de Música 100 Mbps.
Casa de Artes Escénicas 100 Mbps.
Casa de Artes Audiovisuales 400 Mbps.
Edificio de Actividades Artísticas y Culturales 100 Mbps.
 
En el caso particular de Ciudad Universitaria para el enlace de 2048 Mbps el licitante deberá proporcionar un equipo con capacidades de conexión de 10 Gbps por fibra óptica, así como suministrar los accesorios necesarios para realizar la interconexión y poder recibir la conexión con terminación LC en fibra óptica monomodo y con alimentación de 120 V AC. 

La interfaz de entrega del enlace de 2048 Mbps de la partida 1 será en fibra óptica con interfaz LC a un transceptor óptico GBIC SFP+ LR de 1310nm. El resto de los enlaces será con interfaz RJ45 UTP.

La Convocante cuenta con un equipo con puertos a 10 Gbps para recibir el Servicio.

a.	La Universidad Autónoma de Aguascalientes podrá solicitar se distribuyan los anchos de banda de forma diferente sin rebasar las capacidades de las interfaces de los CPE. Estos cambios de ancho de banda serán agendados y coordinados con el Licitante.  Para lo anterior es necesario que el Licitante entregue tiempos máximos no excedentes a 5 días hábiles para hacer la reasignación de ancho de banda, así como el número de veces que podrá realizarse. 
 
b.	 El servicio de internet deberá ser entregado mediante fibra óptica. (Ver coordenadas de los sitios) Anexo A.

c.	El nivel de servicio requerido para este servicio deberá ser de 99.99 % en el backbone de la red del licitante. Con una pérdida de paquetes menor al 1% y una latencia máxima de 45 milisegundos en el backbone del licitante.

d.	El servicio deberá ser entregado en cada uno de los Centro de Datos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.

e.	La convocante asignará como contacto administrativo al    Ing. Jorge Humberto Casillas Domínguez jorge.casillas@edu.uaa.mx para la gestión de facturación y pagos, así como contacto técnico para la instalación, notificaciones y atención de fallos. 

Es Responsabilidad DEL LICITANTE:  
  
I.	Realizar las adecuaciones necesarias para el ingreso de fibra óptica hasta los Centros de Datos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y para los enlaces entregar en las velocidades mencionadas.   

Para los Enlaces
a.	Entregar en las velocidades mencionadas.
b.	El modelo del router (no es necesaria la configuración), donde se recibirá el enlace es:

SITIO	ROUTER	NUMERO DE SERIE
CIUDAD UNIVERSITARIA	FortiGate 601E	FG6H1E5819902471-601E
CAMPUS SUR	FortiGate 601E	FG6H1E5819902279-601E
CENTRO DE EDUCACION MEDIA PLANTEL ORIENTE 	FortiGate 301E	FG3H1E5819902606-301E
CENTRO DE EDUCACION MEDIA PLANTEL CENTRAL	FortiGate 301E	FG3H1E5819902474-301E
CENTRO DE CIENCIAS AGROPECUARIAS	FortiGate 301E	FG3H1E5819902590-301E
EDIFICIO GOMEZ PORTUGAL 	MIkrotik CCR1036-12G-4S	
CASA DE MÚSICA	MIkrotik CCR1036-12G-4S	
CASA DE ARTES ESCÉNICAS	MIkrotik CCR1036-12G-4S	
CASA DE ARTES AUDIOVISUALES	MIkrotik CCR1036-12G-4S	
EDIFICO DE ACTIVIDADES ARTISTICAS Y CULTURALES	MIkrotik CCR1036-12G-4S	
 
c.	Los equipos mencionados son propiedad de la convocante y el licitante deberá considerar la configuración del enrutador en Ciudad Universitaria para el enlace de 2048 Mbps en Ia cuestión del anunciamiento del segmento IPv4 148.211.0.0/16. Para el resto de los equipos no es necesario realizar configuración.
d.	Para todos los servicios solicitados se requieren dos direcciones IPv4 públicas en interfaces independientes e iguales a las indicadas en los requerimientos: una para la comunicación del CPE propiedad de la convocante y otra para pruebas del enlace en caso de fallas que se presenten durante la prestación del servicio.

II.	Al momento de la entrega del enlace se deberá entregar un reporte técnico que incluya pruebas de desempeño del mismo. Entre los parámetros a medir están:  
  
a.	Ancho de banda.  
b.	Perdida de paquetes.  
c.	Latencia.  
  
III.	Contar con al menos 2 salidas a TIER 1 con una capacidad mínima de 10 Gbps por cada una de las salidas TIER 1 de internet, las cuales deben ser mostradas en un diagrama de red donde sea especificada su conectividad y anexadas a la propuesta técnica.  
  
IV.	Proporcionar el soporte técnico especializado, las 24 horas del día durante la vigencia de los contratos. Debiendo proporcionar los números telefónicos de su Centro de Atención tanto locales como nacionales sin costo, número 01 800. 
  
V.	Proporcionar el procedimiento de escalación de fallas, sin exceder de 4 niveles.  
  
VI.	Proporcionar un MTTR (Mean Time to  Repair) no mayor a 4 horas.  

VII.	Proporcionar una herramienta que permita monitorear el consumo de ancho de banda del servicio de internet a través de un sitio en la Web, el servicio de monitoreo deberá de incluir en sus reportes al menos: promedio de utilización, picos de utilización, descartes, errores, contador de paquetes, etc.  Asimismo, tener una demora o “delay” no mayor a 10 minutos en los reportes que genere el sistema. Deberá anexar descripción de la herramienta a la propuesta técnica y realizar en la entrega del servicio la capacitación del uso de la misma para el personal de la institución.

VIII.	Contar con el libre tráfico de los enlaces proporcionados hacia la Internet evitando bloqueos y garantizando su conexión.

IX.	Al presentarse bloqueos o falta de comunicación con sitios en internet por cualquier protocolo o aplicación, el licitante deberá proporcionar la información suficiente para que la Convocante trámite ante terceros la restauración de las comunicaciones.

X.	El licitante será el encargado del mantenimiento preventivo y correctivo de sus equipos y partes, cableados y demás dispositivos que se utilicen para brindar el servicio requerido, hasta los puntos de entrega definidos (Centros de datos de la UAA).  

XI.	Considerar todos los gastos necesarios para proveer el servicio hasta cada uno de los Centros de Datos.  

XII.	El servicio de soporte deberá entregar al personal de la UAA el reporte por algún medio electrónico de cada ticket que se solicite. 

PERIODO DE INSTALACIÓN Y ENTREGA DE LOS SERVICIOS. 
La fecha de instalación y entrega del servicio deberá ser a los 30 días naturales posteriores a la fecha de la licitación. Los trabajos del licitante dentro de las instalaciones de la universidad deberán ser programados con anticipación para asegurar el paso en cada una de las localidades y áreas.
  
VISITA A LAS INSTALACIONES.
Se agendará vista a las instalaciones de la Universidad dentro del proceso de licitación.

TRANSICION DE SERVICIO.
Dentro de su propuesta técnica deberá integrar el plan de transición a seguir de tal forma que se asegure la continuidad del servicio dadas las necesidades de este, y en coordinación con el proveedor anterior, quedará bajo su responsabilidad todo lo necesario para realizar dicha transición.

DATOS ADMINISTRATIVOS.  
Los pagos se realizarán a mensualidades vencidas a los 20 días naturales posteriores a la fecha de entrega del servicio, previo a la verificación de la prestación del servicio y la información correcta del CFDI. Se entregará al licitante adjudicado los datos de los responsables técnico y administrativo.
	Servicio Mensual

1er.  Servicio (periodo: 10 de mayo al 08 de junio 2025)

2 do. Servicio (periodo: 06 de septiembre al 05 de octubre 2025)



	9
	$113,000.00
	$1,017,000.00

	1
	Internet Dedicado para Ciudad Universitaria, Campus Sur, Centro de Educación Media Plantel Oriente, Centro de Educación Media Plantel Central, Centro Ciencias Agropecuarias, Edificio Gómez Portugal, Casa de Música, Casa de Artes Escénicas, Casa de Artes Audiovisuales y Edificio de Actividades Artísticas y Culturales del Centro de Enseñanza Media de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. Contratación de enlaces por fibra óptica de Internet simétrico dedicado (6,998 Mbps).  
   
Deberá incluir todo los trabajos e instalaciones necesarias, dentro y fuera de la Universidad para el suministro del servicio solicitado y entregado en los siguientes Sitios: 
 
I.	Centro de Datos del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ciudad Universitaria.
II.	Centro de Datos del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Campus Sur.
III.	Centro de Datos del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Centro de Educación Media Plantel Oriente. 
IV.	Centro de Datos del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Centro de Educación Media Plantel Central.
V.	Centro de Datos del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Centro de Ciencias Agropecuarias.
VI.	Centro de Datos del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Edificio Gómez Portugal.
VII.	Centro de Datos del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Casa de Música.
VIII.	Centro de Datos del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Casa de Artes Escénicas.
IX.	Centro de Datos del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Casa de Artes Audiovisuales.
X.	Centro de Datos del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Edificio de Actividades Artísticas y Culturales.

 1. ALCANCE  

La Universidad Autónoma de Aguascalientes requiere de Internet simétrico dedicado para atender la operación y funcionamiento de las áreas académicas y administrativas, cuya finalidad es garantizar la disponibilidad y fluidez de los servicios ofrecidos por la institución, así mismo para el consumo del servicio de Internet para los 24 mil usuarios con concurrencias máximas de 10000 conexiones a lo largo de las 24 horas del día, los 365 días del año.   
  
2. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS REQUERIMIENTOS  
  
La Universidad Autónoma de Aguascalientes requiere contar con circuitos de enlace a Internet en los Centros de Datos de la Universidad por medio de fibra óptica, de forma tal, que deberá cubrir todos los requerimientos establecidos en estas bases y las especificaciones técnicas descritas.  
  
Los Centros de Datos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes ya cuentan con acondicionamientos físicos, eléctricos y ambientales, por lo que el dimensionamiento de los circuitos se realizó para que cuente con capacidad suficiente para satisfacer las demandas de los equipos de infraestructura de cómputo para lo existente.   
  
3. REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE TELECOMUNICACIONES  
  
3.1 Requerimientos:  
  
El LICITANTE deberá considerar el suministro e instalación del servicio de acceso a Internet Dedicado, bajo las siguientes características:  
  
6,998 Mbps de Internet Simétrico dedicado dividido en los siguientes anchos de banda:

Ciudad Universitaria 1 enlace de 2048 Mbps y 2 enlaces de 750 Mbps.
Campus Sur 750 Mbps.
Centro de Educación Media Plantel Oriente 1 enlace 750 Mbps.
Centro de Educación Media Plantel Central 750 Mbps.
Centro de Ciencias Agropecuarias 300 Mbps.
Gómez Portugal 200 Mbps.
Casa de Música 100 Mbps.
Casa de Artes Escénicas 100 Mbps.
Casa de Artes Audiovisuales 400 Mbps.
Edificio de Actividades Artísticas y Culturales 100 Mbps.
 
En el caso particular de Ciudad Universitaria para el enlace de 2048 Mbps el licitante deberá proporcionar un equipo con capacidades de conexión de 10 Gbps por fibra óptica, así como suministrar los accesorios necesarios para realizar la interconexión y poder recibir la conexión con terminación LC en fibra óptica monomodo y con alimentación de 120 V AC. 

La interfaz de entrega del enlace de 2048 Mbps de la partida 1 será en fibra óptica con interfaz LC a un transceptor óptico GBIC SFP+ LR de 1310nm. El resto de los enlaces será con interfaz RJ45 UTP.

La Convocante cuenta con un equipo con puertos a 10 Gbps para recibir el Servicio.

a.	La Universidad Autónoma de Aguascalientes podrá solicitar se distribuyan los anchos de banda de forma diferente sin rebasar las capacidades de las interfaces de los CPE. Estos cambios de ancho de banda serán agendados y coordinados con el Licitante.  Para lo anterior es necesario que el Licitante entregue tiempos máximos no excedentes a 5 días hábiles para hacer la reasignación de ancho de banda, así como el número de veces que podrá realizarse. 
 
b.	 El servicio de internet deberá ser entregado mediante fibra óptica. (Ver coordenadas de los sitios) Anexo A.

c.	El nivel de servicio requerido para este servicio deberá ser de 99.99 % en el backbone de la red del licitante. Con una pérdida de paquetes menor al 1% y una latencia máxima de 45 milisegundos en el backbone del licitante.

d.	El servicio deberá ser entregado en cada uno de los Centro de Datos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.

e.	La convocante asignará como contacto administrativo al    Ing. Jorge Humberto Casillas Domínguez jorge.casillas@edu.uaa.mx para la gestión de facturación y pagos, así como contacto técnico para la instalación, notificaciones y atención de fallos. 

Es Responsabilidad DEL LICITANTE:  
  
I.	Realizar las adecuaciones necesarias para el ingreso de fibra óptica hasta los Centros de Datos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y para los enlaces entregar en las velocidades mencionadas.   

Para los Enlaces
a.	Entregar en las velocidades mencionadas.
b.	El modelo del router (no es necesaria la configuración), donde se recibirá el enlace es:

SITIO	ROUTER	NUMERO DE SERIE
CIUDAD UNIVERSITARIA	FortiGate 601E	FG6H1E5819902471-601E
CAMPUS SUR	FortiGate 601E	FG6H1E5819902279-601E
CENTRO DE EDUCACION MEDIA PLANTEL ORIENTE 	FortiGate 301E	FG3H1E5819902606-301E
CENTRO DE EDUCACION MEDIA PLANTEL CENTRAL	FortiGate 301E	FG3H1E5819902474-301E
CENTRO DE CIENCIAS AGROPECUARIAS	FortiGate 301E	FG3H1E5819902590-301E
EDIFICIO GOMEZ PORTUGAL 	MIkrotik CCR1036-12G-4S	
CASA DE MÚSICA	MIkrotik CCR1036-12G-4S	
CASA DE ARTES ESCÉNICAS	MIkrotik CCR1036-12G-4S	
CASA DE ARTES AUDIOVISUALES	MIkrotik CCR1036-12G-4S	
EDIFICO DE ACTIVIDADES ARTISTICAS Y CULTURALES	MIkrotik CCR1036-12G-4S	
 
c.	Los equipos mencionados son propiedad de la convocante y el licitante deberá considerar la configuración del enrutador en Ciudad Universitaria para el enlace de 2048 Mbps en Ia cuestión del anunciamiento del segmento IPv4 148.211.0.0/16. Para el resto de los equipos no es necesario realizar configuración.
d.	Para todos los servicios solicitados se requieren dos direcciones IPv4 públicas en interfaces independientes e iguales a las indicadas en los requerimientos: una para la comunicación del CPE propiedad de la convocante y otra para pruebas del enlace en caso de fallas que se presenten durante la prestación del servicio.

II.	Al momento de la entrega del enlace se deberá entregar un reporte técnico que incluya pruebas de desempeño del mismo. Entre los parámetros a medir están:  
  
a.	Ancho de banda.  
b.	Perdida de paquetes.  
c.	Latencia.  
  
III.	Contar con al menos 2 salidas a TIER 1 con una capacidad mínima de 10 Gbps por cada una de las salidas TIER 1 de internet, las cuales deben ser mostradas en un diagrama de red donde sea especificada su conectividad y anexadas a la propuesta técnica.  
  
IV.	Proporcionar el soporte técnico especializado, las 24 horas del día durante la vigencia de los contratos. Debiendo proporcionar los números telefónicos de su Centro de Atención tanto locales como nacionales sin costo, número 01 800. 
  
V.	Proporcionar el procedimiento de escalación de fallas, sin exceder de 4 niveles.  
  
VI.	Proporcionar un MTTR (Mean Time to  Repair) no mayor a 4 horas.  

VII.	Proporcionar una herramienta que permita monitorear el consumo de ancho de banda del servicio de internet a través de un sitio en la Web, el servicio de monitoreo deberá de incluir en sus reportes al menos: promedio de utilización, picos de utilización, descartes, errores, contador de paquetes, etc.  Asimismo, tener una demora o “delay” no mayor a 10 minutos en los reportes que genere el sistema. Deberá anexar descripción de la herramienta a la propuesta técnica y realizar en la entrega del servicio la capacitación del uso de la misma para el personal de la institución.

VIII.	Contar con el libre tráfico de los enlaces proporcionados hacia la Internet evitando bloqueos y garantizando su conexión.

IX.	Al presentarse bloqueos o falta de comunicación con sitios en internet por cualquier protocolo o aplicación, el licitante deberá proporcionar la información suficiente para que la Convocante trámite ante terceros la restauración de las comunicaciones.

X.	El licitante será el encargado del mantenimiento preventivo y correctivo de sus equipos y partes, cableados y demás dispositivos que se utilicen para brindar el servicio requerido, hasta los puntos de entrega definidos (Centros de datos de la UAA).  

XI.	Considerar todos los gastos necesarios para proveer el servicio hasta cada uno de los Centros de Datos.  

XII.	El servicio de soporte deberá entregar al personal de la UAA el reporte por algún medio electrónico de cada ticket que se solicite. 

PERIODO DE INSTALACIÓN Y ENTREGA DE LOS SERVICIOS. 
La fecha de instalación y entrega del servicio deberá ser a los 30 días naturales posteriores a la fecha de la licitación. Los trabajos del licitante dentro de las instalaciones de la universidad deberán ser programados con anticipación para asegurar el paso en cada una de las localidades y áreas.
  
VISITA A LAS INSTALACIONES.
Se agendará vista a las instalaciones de la Universidad dentro del proceso de licitación.

TRANSICION DE SERVICIO.
Dentro de su propuesta técnica deberá integrar el plan de transición a seguir de tal forma que se asegure la continuidad del servicio dadas las necesidades de este, y en coordinación con el proveedor anterior, quedará bajo su responsabilidad todo lo necesario para realizar dicha transición.

DATOS ADMINISTRATIVOS.  
Los pagos se realizarán a mensualidades vencidas a los 20 días naturales posteriores a la fecha de entrega del servicio, previo a la verificación de la prestación del servicio y la información correcta del CFDI. Se entregará al licitante adjudicado los datos de los responsables técnico y administrativo.
	Servicio Mensual
1er.  Servicio (periodo: 10 de mayo al 08 de junio 2025)

2 do. Servicio (periodo: 06 de septiembre al 05 de octubre 2025)



	3
	$113,000.00
	$339,000.00


-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	2
	Internet Dedicado para Ciudad Universitaria de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. Contratación de enlace por fibra óptica de Internet simétrico dedicado (3,000 Mbps).  
   
(Deberá incluir todo los trabajos e instalaciones necesarias, dentro y fuera de la Universidad para el suministro del servicio solicitado y entregado en:
 
I.	Centro de Datos del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ciudad Universitaria 2 enlaces de 750 Mbps.
II.	Campus Sur 750 Mbps.
III.	Centro de Educación Media Plantel Oriente 750 Mbps.
    
El LICITANTE deberá considerar el suministro e instalación del servicio de acceso a Internet Dedicado, 3,000 Mbps de Internet simétrico dedicado bajo las mismas consideraciones de la partida 1. 

Esta partida se adjudicará a quien obtenga la mejor propuesta económica y solvente, pero no podrá ser el mismo adjudicado para la partida 1, conforme a lo establecido en el apartado IX. “Evaluación de las propuestas”.   
	Servicio Mensual

	9
	DESIERTA

	2
	Internet Dedicado para Ciudad Universitaria de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. Contratación de enlace por fibra óptica de Internet simétrico dedicado (3,000 Mbps).  
   
(Deberá incluir todo los trabajos e instalaciones necesarias, dentro y fuera de la Universidad para el suministro del servicio solicitado y entregado en:
 
I.	Centro de Datos del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Ciudad Universitaria 2 enlaces de 750 Mbps.
II.	Campus Sur 750 Mbps.
III.	Centro de Educación Media Plantel Oriente 750 Mbps.
    
El LICITANTE deberá considerar el suministro e instalación del servicio de acceso a Internet Dedicado, 3,000 Mbps de Internet simétrico dedicado bajo las mismas consideraciones de la partida 1. 

Esta partida se adjudicará a quien obtenga la mejor propuesta económica y solvente, pero no podrá ser el mismo adjudicado para la partida 1, conforme a lo establecido en el apartado IX. “Evaluación de las propuestas”.   
	Servicio Mensual

	3
	


-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	LICITANTE ADJUDICADO: TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES, S.A.P.I. DE C.V.

	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	3
	Internet Dedicado para Centro de Educación Media Plantel Norte de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. Contratación de enlace simétrico dedicado de Internet (750 Mbps).  
   
Deberá incluir todo los trabajos e instalaciones necesarias, dentro y fuera de la Universidad para el suministro del servicio solicitado y entregado en:
 
Centro de Datos del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Módulo de Aulas 1, Centro de Educación Media Plantel Norte.

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS REQUERIMIENTOS  
  
La Universidad Autónoma de Aguascalientes requiere contar con un circuito de enlace a Internet en el Centros de Datos por medio de fibra óptica, de forma tal, que deberá cubrir todos los requerimientos establecidos en estas bases y las especificaciones técnicas descritas.  
  
El Centro de Datos ya cuentan con acondicionamiento físicos, eléctrico y ambientales, por lo que el dimensionamiento de los circuitos se realizó para que cuente con capacidad suficiente para satisfacer las demandas de los equipos de infraestructura de cómputo existentes.   

2. REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE TELECOMUNICACIONES  
  
2.1 Requerimientos:  
  
a.	El licitante deberá considerar el suministro e instalación del servicio de acceso a Internet Dedicado, con 750 Mbps de Internet Simétrico en sede del Centro de Educación Media Plantel Norte (ubicado en las coordenadas mostradas en el Anexo A).

b.	El nivel de servicio requerido para este servicio deberá ser de 99.99 % en el backbone de la red del licitante. Con una pérdida de paquetes menor al 1% y una latencia máxima de 45 milisegundos en el backbone del licitante.

c.	La convocante asignará como contacto administrativo al Ing. Jorge Humberto Casillas Domínguez jorge.casillas@edu.uaa.mx para la gestión de facturación y pagos, así como contacto técnico al para la instalación, notificaciones y atención de fallos.

Es Responsabilidad DEL LICITANTE:  
  
I.	Realizar las adecuaciones necesarias para el ingreso de fibra óptica hasta el Centro de Datos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes según aplique a la oferta del licitante.

Para los Enlaces
a.	Entregar en las velocidades mencionadas.
b.	El modelo del router (no es necesaria la configuración), donde se recibirá el enlace es un MIkrotik CCR1036-12G-4S
c.	Se requieren dos direcciones IPv4 públicas en interfaces independientes e iguales a las indicadas en los requerimientos: una para la comunicación del CPE propiedad de la convocante y otra para pruebas del enlace en caso de fallas que se presenten durante la prestación del servicio.

II.	Al momento de la entrega del enlace se deberá entregar un reporte técnico que incluya pruebas de desempeño del mismo. Entre los parámetros a medir están:

a.	Ancho de banda.
b.	Perdida de paquetes.
c.	Latencia.

III.	Contar con al menos 2 salidas a TIER 1 con una capacidad mínima de 10 Gbps por cada una de las salidas TIER 1 de internet, las cuales deben ser mostradas en un diagrama de red donde sea especificada su conectividad y anexadas a la propuesta técnica.

IV.	Proporcionar el soporte técnico especializado, las 24 horas del día durante la vigencia de los contratos. Debiendo proporcionar los números telefónicos de su Centro de Atención tanto locales como nacionales sin costo, número 01 800.

V.	Proporcionar el procedimiento de escalación de fallas, sin exceder de 4 niveles.

VI.	Proporcionar un MTTR (Mean Time to  Repair) no mayor a 4 horas.

VII.	Proporcionar una herramienta que permita monitorear el consumo de ancho de banda del servicio de internet a través de un sitio en la Web, el servicio de monitoreo deberá de incluir en sus reportes al menos: promedio de utilización, picos de utilización, descartes, errores, contador de paquetes, etc.  Asimismo, tener una demora o “delay” no mayor a 10 minutos en los reportes que genere el sistema. Deberá anexar descripción de la herramienta a la propuesta técnica y realizar en la entrega del servicio la capacitación del uso de la misma para el personal de la institución.

VIII.	Contar con el libre tráfico de los enlaces proporcionados hacia la Internet evitando bloqueos y garantizando su conexión.

IX.	Al presentarse bloqueos o falta de comunicación con sitios en internet por cualquier protocolo o aplicación, el licitante deberá proporcionar la información suficiente para que la Convocante trámite ante terceros la restauración de las comunicaciones.

X.	El licitante será el encargado del mantenimiento preventivo y correctivo de sus equipos y partes, cableados y demás dispositivos que se utilicen para brindar el servicio requerido, hasta los puntos de entrega definidos (Centros de datos de la UAA).

XI.	Considerar todos los gastos necesarios para proveer el servicio hasta cada uno de los Centros de Datos.

XII.	El servicio de soporte deberá entregar al personal de la UAA el reporte por algún medio electrónico de cada ticket que se solicite.


PERIODO DE INSTALACIÓN Y ENTREGA DE LOS SERVICIOS.  
La fecha de instalación y entrega del servicio deberá ser a los 30 días naturales posteriores a la fecha de la licitación. Los trabajos del licitante dentro de las instalaciones de la universidad deberán ser programados con anticipación para asegurar el paso en cada una de las localidades y áreas.

  
VISITA A LAS INSTALACIONES.
Se agendará vista a las instalaciones de la universidad dentro del proceso de licitación.

DATOS ADMINISTRATIVOS.  
Los pagos se realizarán a mensualidades vencidas a los 20 días naturales posteriores a la fecha de entrega del servicio, previo a la verificación de la prestación del servicio y la información correcta del CFDI. Se entregará al licitante adjudicado los datos de los responsables técnico y administrativo.
	Servicio Mensual

	9
	$29,500.00
	$265,500.00

	3
	Internet Dedicado para Centro de Educación Media Plantel Norte de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. Contratación de enlace simétrico dedicado de Internet (750 Mbps).  
   
Deberá incluir todo los trabajos e instalaciones necesarias, dentro y fuera de la Universidad para el suministro del servicio solicitado y entregado en:
 
Centro de Datos del Departamento de Redes y Telecomunicaciones, Módulo de Aulas 1, Centro de Educación Media Plantel Norte.

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS REQUERIMIENTOS  
  
La Universidad Autónoma de Aguascalientes requiere contar con un circuito de enlace a Internet en el Centros de Datos por medio de fibra óptica, de forma tal, que deberá cubrir todos los requerimientos establecidos en estas bases y las especificaciones técnicas descritas.  
  
El Centro de Datos ya cuentan con acondicionamiento físicos, eléctrico y ambientales, por lo que el dimensionamiento de los circuitos se realizó para que cuente con capacidad suficiente para satisfacer las demandas de los equipos de infraestructura de cómputo existentes.   

2. REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE TELECOMUNICACIONES  
  
2.1 Requerimientos:  
  
a.	El licitante deberá considerar el suministro e instalación del servicio de acceso a Internet Dedicado, con 750 Mbps de Internet Simétrico en sede del Centro de Educación Media Plantel Norte (ubicado en las coordenadas mostradas en el Anexo A).

b.	El nivel de servicio requerido para este servicio deberá ser de 99.99 % en el backbone de la red del licitante. Con una pérdida de paquetes menor al 1% y una latencia máxima de 45 milisegundos en el backbone del licitante.

c.	La convocante asignará como contacto administrativo al Ing. Jorge Humberto Casillas Domínguez jorge.casillas@edu.uaa.mx para la gestión de facturación y pagos, así como contacto técnico al para la instalación, notificaciones y atención de fallos.

Es Responsabilidad DEL LICITANTE:  
  
I.	Realizar las adecuaciones necesarias para el ingreso de fibra óptica hasta el Centro de Datos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes según aplique a la oferta del licitante.

Para los Enlaces
a.	Entregar en las velocidades mencionadas.
b.	El modelo del router (no es necesaria la configuración), donde se recibirá el enlace es un MIkrotik CCR1036-12G-4S
c.	Se requieren dos direcciones IPv4 públicas en interfaces independientes e iguales a las indicadas en los requerimientos: una para la comunicación del CPE propiedad de la convocante y otra para pruebas del enlace en caso de fallas que se presenten durante la prestación del servicio.

II.	Al momento de la entrega del enlace se deberá entregar un reporte técnico que incluya pruebas de desempeño del mismo. Entre los parámetros a medir están:

a.	Ancho de banda.
b.	Perdida de paquetes.
c.	Latencia.

III.	Contar con al menos 2 salidas a TIER 1 con una capacidad mínima de 10 Gbps por cada una de las salidas TIER 1 de internet, las cuales deben ser mostradas en un diagrama de red donde sea especificada su conectividad y anexadas a la propuesta técnica.

IV.	Proporcionar el soporte técnico especializado, las 24 horas del día durante la vigencia de los contratos. Debiendo proporcionar los números telefónicos de su Centro de Atención tanto locales como nacionales sin costo, número 01 800.

V.	Proporcionar el procedimiento de escalación de fallas, sin exceder de 4 niveles.

VI.	Proporcionar un MTTR (Mean Time to  Repair) no mayor a 4 horas.

VII.	Proporcionar una herramienta que permita monitorear el consumo de ancho de banda del servicio de internet a través de un sitio en la Web, el servicio de monitoreo deberá de incluir en sus reportes al menos: promedio de utilización, picos de utilización, descartes, errores, contador de paquetes, etc.  Asimismo, tener una demora o “delay” no mayor a 10 minutos en los reportes que genere el sistema. Deberá anexar descripción de la herramienta a la propuesta técnica y realizar en la entrega del servicio la capacitación del uso de la misma para el personal de la institución.

VIII.	Contar con el libre tráfico de los enlaces proporcionados hacia la Internet evitando bloqueos y garantizando su conexión.

IX.	Al presentarse bloqueos o falta de comunicación con sitios en internet por cualquier protocolo o aplicación, el licitante deberá proporcionar la información suficiente para que la Convocante trámite ante terceros la restauración de las comunicaciones.

X.	El licitante será el encargado del mantenimiento preventivo y correctivo de sus equipos y partes, cableados y demás dispositivos que se utilicen para brindar el servicio requerido, hasta los puntos de entrega definidos (Centros de datos de la UAA).

XI.	Considerar todos los gastos necesarios para proveer el servicio hasta cada uno de los Centros de Datos.

XII.	El servicio de soporte deberá entregar al personal de la UAA el reporte por algún medio electrónico de cada ticket que se solicite.


PERIODO DE INSTALACIÓN Y ENTREGA DE LOS SERVICIOS.  
La fecha de instalación y entrega del servicio deberá ser a los 30 días naturales posteriores a la fecha de la licitación. Los trabajos del licitante dentro de las instalaciones de la universidad deberán ser programados con anticipación para asegurar el paso en cada una de las localidades y áreas.

  
VISITA A LAS INSTALACIONES.
Se agendará vista a las instalaciones de la universidad dentro del proceso de licitación.

DATOS ADMINISTRATIVOS.  
Los pagos se realizarán a mensualidades vencidas a los 20 días naturales posteriores a la fecha de entrega del servicio, previo a la verificación de la prestación del servicio y la información correcta del CFDI. Se entregará al licitante adjudicado los datos de los responsables técnico y administrativo.
	Servicio Mensual

	3
	$29,500.00
	$88,500.00


-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	LICITANTE ADJUDICADO: AXTEL, S.A.B. DE C.V.

	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	4
	Renovación Soporte Anual Fortigate 601E Unified Threat Protection (UTP) (IPS, Advanced Malware Protection, Application Control, Web Filtering, Antispam Service, and 24x7 FortiCare)
 
	Servicio Anual anual 
	1-Licencia
	$155,456.00
	$155,456.00

	5
	Renovación Soporte Anual FortiAnalyzer Subscription license for the FortiGuard Indicator of Compromise (IOC) (for 1-6 GB/Day of Logs). Considerar que el servicio está instalado en una máquina virtual en la plataforma FAZ-VMTM20014071 - VM - FAZVM64 S

	Servicio Anual anual 
	1-Licencia
	$22,338.00
	$22,338.00


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por considerar que sus propuestas son solventes al reunir conforme a los criterios de adjudicación contenidos en las bases de la convocatoria, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Universidad y considerar que garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones, además de corresponder por partidas, a los precios más bajos y convenientes de las propuestas solventes, para la Universidad, con fundamento en los artículos 39 y 45 de la Ley, así como en el numeral X, de las bases de esta Licitación.-------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo 59 de la Ley, así como en el numeral XIII de las bases de la presente licitación, se declara desierta la siguiente partida: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partidas Desiertas
	Motivo

	2
	Se declara desierta, en virtud de que la propuesta presentada rebasa techo presupuetal.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _GoBack]Conforme al dictamen técnico emitido por el área requirente, el Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD, y al declarar la partida 2 desierta por los motivos expuestos, dicho Departamento expresa que, esta situación no afecta las operaciones administrativas y educativas de la Universidad, para dar lugar a una segunda convocatoria del presente procedimiento -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Las propuestas presentadas y adjudicadas, cuentan con suficiencia presupuestal conforme a lo establecido en los oficio DGF-111/2026.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para las partidas adjudicadas, se formalizará esta adquisición mediante contrato de prestación de servicios a precio fijo en los términos de los artículos 65, 66 y 67 de la Ley, la fecha tentativa de firma de contrato, el día 26 de marzo de 2026 en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, sita en edificio 222 P.B., Ciudad Universitaria, en horario de 14:00 a 15:00 horas. El licitante ganador que injustificadamente y por causas imputables al mismo, no formalice el contrato adjudicado, será sancionado de conformidad con lo establecido la Ley. Podrá formalizarse el contrato hasta dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de este fallo como lo establece la Ley y la entrega de la garantía de cumplimiento será a más tardar a los diez naturales posteriores a la fecha de firma del contrato, sin embargo, el plazo de las obligaciones para la entrega inicia al día siguiente de esta fecha, es decir se cuentan al día siguiente de la fecha de fallo. -----------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Previamente a la formalización del contrato, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir I.V.A., o cualquier otro impuesto, el proveedor a quien se haya adjudicado el mismo, deberá presentar el “Acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión actualizada prevista en la regla 2.1.24, de la miscelánea fiscal para el 2025 publicada el 30 de diciembre de 2024 en el Diario Oficial de la Federación. Por lo que el concursante ganador deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT en la página: http://www.sat.gob.mx  en la opción “Mi portal”, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo del presente procedimiento, debiendo incluir en dicha solicitud el correo electrónico virginia.mariscal@edu.uaa.mx para que el SAT envié el “Acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión. Conforme al numeral XV, inciso a)  “Garantía de cumplimiento de contrato” de la convocatoria de la Licitación al rubro señalada, y previo a la formalización del contrato, se deberá constituir por el licitante adjudicado, fianza expedida por una institución legalmente autorizada, en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas,, a favor de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, por un valor equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, antes de impuesto; en el texto de la póliza de fianza se deberán establecer las declaraciones previstas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del referido numeral.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en: el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, así como en la página de transparencia de la Universidad. Este procedimiento sustituye a la notificación personal.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Universidad Autónoma de Aguascalientes

	
Mtra. en Admón. Anargelia García Silva
Directora General de Finanzas 

	

____________________________________

	
C. Virginia de los Ángeles Mariscal Bernal 
Jefa del Departamento de Compras 

	

____________________________________

	
C. Esmeralda Yazmin Rodríguez Durón
Representante de la Contraloría Universitaria

	

____________________________________

	
C. María Díaz Rodríguez
Representante del Departamento Jurídico

	

____________________________________

	
C. Ana Francisca Contreras Mejía
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo

	


___________________________________

	
C. Jorge Humberto Casillas Domínguez
Representante de la Sección de Red Institucional del Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD (Área requirente)

	


____________________________________

	
C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C. Esthela Delgado Ruiz Esparza
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C. Arnoldo Rodríguez Romo
Departamento de Compras

	

______________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sin presencia de Licitates ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se hace saber que la presente acta de notificación de fallo consta de 10 páginas; el Dictamen Técnico, Anexo “1” consta de 12 páginas, Dictamen Técnico de Precios, Anexo “1.1” (20 páginas) y el Análisis administrativo Anexo “2” consta en 22 páginas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 13:15 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia y/o envió digital del acta a los participantes.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
======================================FIN DE TEXTO==================================
Acta Notificación de fallo de la LPN E/901045968-010-2026
Página 4 de 7
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Universidad Autónoma de Aguascalientes

Dirección General de Finanzas 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE INTERNET Y RENOVACIÓN DE LICENCIAMIENTOS 

PARA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES, DEPARTAMENTO DE 

REDES Y TELECOMUNICACIONES DE LA DGPyD.

L.P.N. E/901045968-010-2026

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Partida Descripción

Unidad de 

Medida

Cantidad

Importe mensual 

antes de IVA



Precio Total antes de 

IVA

Importe mensual 

antes de IVA



Precio Total antes de 

IVA

Importe mensual 

antes de IVA



Precio Total antes de 

IVA

Importe mensual 

antes de IVA



Precio Total antes de 

IVA

Internet Dedicado para Ciudad Universitaria, Campus Sur, Centro de Educación 

Media Plantel Oriente, Centro de Educación Media Plantel Central, Centro 

Ciencias Agropecuarias, Edificio Gómez Portugal, Casa de Música, Casa de Artes 

Servicio 

(mensual)



9 $113,000.00 $1,017,000.00 $310,000.00 $2,790,000.00

Internet Dedicado para Ciudad Universitaria, Campus Sur, Centro de Educación 

Media Plantel Oriente, Centro de Educación Media Plantel Central, Centro 

Ciencias Agropecuarias, Edificio Gómez Portugal, Casa de Música, Casa de Artes 

Servicio 

(mensual)



3 $113,000.00 $339,000.00 $310,000.00 $930,000.00

Internet Dedicado para Ciudad Universitaria de la Universidad Autónoma de 

Aguascalientes. Contratación de enlace por fibra óptica de Internet simétrico 

dedicado (3,000 Mbps).  

Servicio 

(mensual)



9 $62,600.64 $563,405.76 $114,500.00 $1,030,500.00

Internet Dedicado para Ciudad Universitaria de la Universidad Autónoma de 

Aguascalientes. Contratación de enlace por fibra óptica de Internet simétrico 

dedicado (3,000 Mbps).  

Servicio 

(mensual)



3 $62,600.64 $187,801.92 $114,500.00 $343,500.00

Internet Dedicado para Centro de Educación Media Plantel Norte de la 

Universidad Autónoma de Aguascalientes. Contratación de enlace simétrico 

dedicado de Internet (750 Mbps).  

Servicio 

(mensual)



9 $29,500.00 $265,500.00

Internet Dedicado para Centro de Educación Media Plantel Norte de la 

Universidad Autónoma de Aguascalientes. Contratación de enlace simétrico 

dedicado de Internet (750 Mbps).  

Servicio 

(mensual)



3 $29,500.00 $88,500.00

4 Renovación Soporte Anual Fortigate 601E Unified Threat Protection (UTP) (IPS, 

Advanced Malware Protection, Application Control, Web Filtering, Antispam 

Service, and 24x7 FortiCare)

Servicio anual 

1 $155,456.00 $155,456.00 $0.00 $172,649.00 $172,649.00 $169,229.43 $169,229.43

5 Renovación Soporte Anual FortiAnalyzer Subscription license for the FortiGuard 

Indicator of Compromise (IOC) (for 1-6 GB/Day of Logs). Considerar que el 

servicio está instalado en una máquina virtual en la plataforma FAZ-

Servicio anual 

1 $22,338.00 $22,338.00 $0.00 $24,476.00 $24,476.00 $24,317.08 $24,317.08

INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL 

CENTRO, S.A. DE C.V.

Anexo "2" Propuesta Económica

1

2

3

SOSTIC, S.A. DE C.V. AXTEL, S.A.B. DE C.V.

TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES S.A.P.I. 

DE C.V.
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